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Primera ola del movimiento 
feminista: ruptura de 
barreras sociales
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El conjunto de movimientos encabezados por mu-
jeres en pro de sus derechos, llamado “Feminis-
mo” suele clasificarse en “olas”, periodos de tiem-
po cuyo objetivo es elevar el papel de la mujer en 
la sociedad y otorgarle igualdad de derechos. Esta 
metáfora describe la intensa actividad al principio 
de una fase, que luego alcanza su punto álgido, 
normalmente en forma de logro concreto y con-
secuencia de la lucha. A continuación, la “ola” de-
cae lentamente hasta que se forma otra “ola”. Esta 
clasificación nos ayuda a diferenciar entre movi-
mientos con propósitos y características variados 
y a crear una amplia cronología de la progresión 
del feminismo.

La concepción del movimiento feminista como 
una serie de “olas” que comenzó en Occidente se 
atribuye a un artículo de Martha Weinman Lear 
publicado en el New York Times en 1968. El artí-
culo, titulado “La segunda ola feminista”, estable-
ció una analogía entre el sufragismo del siglo xix 
y los movimientos feministas de la década de 1960. 
Esta terminología se popularizó rápidamente y se 
utilizó para definir el feminismo en los años si-
guientes. Desde entonces, el movimiento feminis-

ta ha luchado por los derechos de las mujeres en 
distintas formas, desde el sufragismo hasta los mo-
vimientos más recientes como “#MeToo” en 2018 
y “un violador en tu camino” en 2019. En México, 
el movimiento “Sin Miedo”, también ha sido par-
te de la lucha feminista en los últimos años, aun-
que se ha visto afectado por la pandemia en 2020, 
2021 y 2022.

El movimiento feminista de la primera ola se re-
fiere comúnmente al período del siglo xix y princi-
pios del xx en el mundo occidental. En su mayoría, 
este movimiento se centró en luchar por los dere-
chos legales básicos de las mujeres, los cuales son 
fundamentales en la actualidad.
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La política y los negocios estaban completamen-
te dominados por hombres poderosos que no con-
sideraban a las mujeres lo suficientemente capaces 
como para ser una amenaza. La violación conyugal 
como concepto era inexistente porque requeriría 
tratar a las mujeres como individuos con el poder 
de tomar sus propias decisiones. Las mujeres que 
trabajaban ocupaban puestos bajos, como secreta-
rias o enfermeras y trabajaban sobre todo en fábri-
cas dirigidas y controladas por hombres. 

La primera convención formal por los derechos 
de la mujer, celebrada en Nueva York en 1848, se 
asocia a menudo con el inicio del movimiento fe-
minista de la primera ola. Sin embargo, las feminis-
tas de esta época también se inspiraron en mujeres 
que participaron en otros movimientos reformis-
tas, como la Revolución Francesa, el Movimiento 
por la Templanza y el Movimiento Abolicionista. 
Estas mujeres vieron la necesidad de la igualdad de 
género no sólo en sus propias vidas, sino en la so-
ciedad en su conjunto.

En México, las primeras huellas del feminismo 
se encuentran en el Congreso Feminista de Mérida 
de 1916, organizado por la maestra Consuelo Za-
vala, al que asistieron 700 mujeres. En este congre-
so se abordaron temas como la secularización de 
la educación, la ciudadanía política de las mujeres 
y los derechos reproductivos y sexuales. Este acon-
tecimiento marcó un momento importante en la 
historia de México, ya que fue la primera vez que 
las mujeres del país se unieron para exigir sus dere-
chos y abogar por la igualdad de género.

Desde entonces, el movimiento feminista en 
México ha crecido y evolucionado y, mujeres de to-
dos los ámbitos se han unido para luchar por sus 
derechos. En la actualidad, las feministas mexica-
nas siguen trabajando para lograr una verdadera 
igualdad de género, abordando cuestiones como la 
violencia contra las mujeres, el acceso a la atención 
sanitaria, a la educación y a la igualdad salarial.

A pesar de los avances logrados, aún queda mu-
cho camino por recorrer antes de que las mujeres 
de México (y de todo el mundo) puedan reivindi-
car realmente la igualdad de derechos y oportuni-

dades. Sin embargo, el legado de las primeras fe-
ministas que lucharon por el cambio en los siglos 
xix y xx sigue inspirando y guiando el movimiento 
hacia una sociedad más justa y equitativa. El con-
greso feminista antes citado tuvo lugar durante el 
mandato de Salvador Alvarado como gobernador 
de Yucatán, aunque es importante señalar que fue 
por encargo del entonces responsable y ejecutivo 
federal y Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
Venustiano Carranza, con quien se dan las prime-
ras muestras de apoyo en pro de las mujeres. El Pri-
mer Congreso Feminista fue encabezado en exclu-
siva por mujeres, de las cuales resaltan las figuras 
de Consuelo Zavala Castillo y Elvia Carrillo Puer-
to; la primera como docente, se mantuvo en un im-
pulso constante de valores encauzados a favorecer 
la igualdad entre hombres y mujeres e hizo las ve-
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ces de Presidenta de la Comisión Organizadora. 
A pesar de no contar con el reconocimiento cons-

titucional como ciudadanas, las mujeres del Con-
greso Feminista de Yucatán y las asistentes asumie-
ron el papel de agentes políticos, convirtiéndose en 
auténticas actoras autónomas que pretendían asu-
mir activamente la responsabilidad de los asuntos 
que conciernen al Estado. Este grupo de mujeres 
no sólo estaba impulsado por un carácter efusivo, 
sino que también contaba con elementos formati-
vos que favorecían su impulso, al haber sido mu-
jeres con educación, en su mayoría, profesoras de 
educación elemental, directoras de escuela e inclu-
so enfermeras.

Según diversos estudios e investigaciones, en 
México existió un largo proceso previo al Primer 
Congreso Feminista hacia fines del siglo xix, en el 
que se empezaba a demandar el derecho al sufragio 
femenino. Por ejemplo, la revista “Violetas del Aná-
huac”, publicada entre 1884 y 1887, abogaba por 
la igualdad de derechos políticos entre hombres y 
mujeres (Robles, 2019). En 1910, el club femenil 

antirreeleccionista “Las Hijas de Cuauhtémoc” se 
unió al movimiento de Madero hacia la presiden-
cia, lo que contribuyó a la lucha por los derechos 
políticos de las mujeres (Luna, 2014).

Además, algunos estados mexicanos como Yu-
catán y San Luis Potosí otorgaron el derecho al vo-
to a las mujeres en 1916, lo que indudablemente 
influyó en la Constitución de 1917 (Torres, 2016). 
Durante el Constituyente Permanente en 1917, se 
reconoció la igualdad de género en el lugar de tra-
bajo, afirmando que a igual trabajo igual salario 
(Torres, 2016).

Posteriormente, en los comicios del 3 de julio 
de 1955, las mujeres mexicanas pudieron hacer va-
ler su voto por primera ocasión en elecciones fe-
derales para votar a los candidatos que conforma-
rían la xliii Legislatura del Congreso de la Unión 
(Robles, 2019). El 27 de diciembre de 1974, el ho-
norable Congreso de la Unión de los Estados Uni-
dos Mexicanos expidió dos decretos que entrarían 
en vigor el último día de ese año, decretos relativos 
a la igualdad jurídica de la mujer, que reformaron 
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y adicionaron tres códigos, cuatro leyes y la propia 
Constitución de la República. 

La idea de clasificar el feminismo en diferentes 
olas ha sido ampliamente aceptada en la academia 
y el activismo feminista. Según Judith Butler, la pri-
mera ola del feminismo se centró en la lucha por 
la igualdad de derechos legales y políticos para las 
mujeres, mientras que la segunda ola se enfocó en 
la lucha por la igualdad de derechos sociales y cul-
turales (Butler, 1990). La tercera ola del feminismo, 
a su vez, se caracterizó por una mayor diversidad y 
complejidad en los movimientos, y se enfocó en la 
lucha contra la opresión y la discriminación en to-
das sus formas 

En el mundo occidental, se ha utilizado la cla-
sificación de “olas” para diferenciar las diferentes 
fases del movimiento feminista. La primera ola del 
feminismo se refiere al periodo comprendido en-
tre el siglo xix y principios del siglo xx y se centró 
en gran medida en la obtención de derechos lega-
les básicos para las mujeres. Durante esta fase, la 
política y los negocios estaban completamente do-
minados por hombres poderosos que no conside-
raban a las mujeres lo suficientemente capaces co-
mo para ser una amenaza. La lucha por la igualdad 
de derechos políticos y la eliminación de la discri-
minación legal fue la principal preocupación del 
movimiento feminista de la primera ola. Se suele 
asociar esta fase con la primera Convención for-
mal por los Derechos de la Mujer, llevada a cabo 
en 1848 en la ciudad de Nueva York. Aunque se 
lograron avances significativos durante la primera 
ola del feminismo, aún quedaba mucho por hacer 
en cuanto a la igualdad de género y la lucha contra 
la discriminación.

Los primeros indicios del feminismo en México 
se pueden encontrar en Yucatán, específicamente 
en la convocatoria emitida en 1915 para el primer 
Congreso feminista de Mérida, organizado por la 
profesora Consuelo Zavala. Dicho congreso tuvo 
lugar del 13 al 16 de enero de 1916 en el Teatro 
Peón Contreras de la ciudad de Mérida, durante el 
gobierno del entonces gobernador de Yucatán, Sal-
vador Alvarado (Del Castillo, 2016).

Podemos concluir que el activismo de las mu-
jeres ha logrado que el reconocimiento de sus de-
rechos se vaya visibilizando en diferentes ámbitos, 
se ha logrado mucho pero aún hoy en día las mu-
jeres enfrentan grandes obstáculos para acceder a 
las mismas oportunidades y derechos que los hom-
bres, existiendo aún un gran camino por recorrer, 
camino que deben recorrer no solo las mujeres si-
no que deben participar todas las personas, inclu-
so los hombres para lograr cada día estar más cer-
ca de la tan anhelada equidad.
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